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Resumen. El análisis de la controvertida figura del delito preterintencional conforme está establecida en la legislación ecuato-

riana e internacional, genera efectos jurídicos distintos en su aplicación. La presente investigación tiene como objetivo desarro-

llar un método multicriterio neutrosófico para la detección de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos. El método 

permite utiliza números neutrosóificos para modelar la incertidumbre sobre la base de criterios de decisión identificados me-

diante el criterio de experto. Como resultado se obtiene una base de caso que va nutriendo el método multicriterio neutrosófico 

para la detección de homicidio preterintencional y su efecto jurídico; lo que permite la evaluación y clasificación de nuevos ca-

sos de análisis. 

 

Palabras Claves: método multicriterio neutrosófico, homicidio preterintencional, homicidio.

 

Abstract. The analysis of the controversial figure of preterintentional crime as established in Ecuadorian and international leg-

islation generates different legal effects in its application. The objective of this research is to develop a neutrosophic multicrite-

ria method for the detection of pre-intentional homicide and its legal effects. The method allows the use of neutrosophic num-

bers to model uncertainty based on decision criteria identified through expert judgment. As a result, a case base is obtained that 

feeds the neutrosophic multicriteria method for the detection of preterintentional homicide and its legal effect and that allows 

the evaluation and classification of new cases for analysis. 

 

Keywords: neutrosophic multicriteria method, preterintentional homicide, homicide.

 

1 Introducción   

La compleja aplicación del delito preterintencional, conforme se encuentra estructurada en la legislación 

ecuatoriana y contemplada a nivel internacional, desde su origen fue y ha sido una figura controvertida, debido a 
que no se puede apreciar con claridad la naturaleza jurídica a la que pertenece, agregada a esta complejidad, en la 

legislación ecuatoriana consta como parte del dolo, dando a entender de que su tratamiento es de tipo doloso en 

su totalidad, negando desde ya que pueda contener algún elemento de naturaleza culposa o más aún que se pu-

diera aplicar una sanción diferente al dolo. 
Por esta razón en la presente investigación se pretende y, en efecto se lo hace, analizar jurídicamente la deba-

tida aplicación de la preterintención, los efectos jurídicos que produce y la solución que más satisface al sector 

mayoritario en base a la comprensión exacta de la figura, que al parecer tomando en cuenta los componentes de 

ésta, la resolución que debería darse en forma más ecuánime sería el concurso ideal de infracciones, debido que 
no se afectaría al principio de legalidad, que es el que aparentemente se afecta al aplicar la sanción como delito 

culposo. 

Tratar el Homicidio Preterintencional, es analizar una figura jurídica antigua y compleja, que en muchas le-

gislaciones ha ido desapareciendo, por esta misma concepción descrita, es por ello qué para tratarla, es indispen-
sable conocer su historia, para concluir si su tratamiento en la legislación ecuatoriana e internacional es necesaria 
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o no, por ello el análisis se centra en primera instancia en conocer su origen.  
En las primeras líneas se desarrolla históricamente la naturaleza jurídica de la preterintención, el surgimiento, 

su evolución a través de las distintas corrientes filosóficas de la acción y que, sobre la teoría del delito existen, 

además que han permitido a otras legislaciones resolver la aplicación de una forma proporcional al delito impu-

tado.   
Por ello, para despejar todas las dudas que se puede encontrar en las disposiciones legales existentes, se ha 

incluido en la presente investigación los conceptos, definiciones, análisis y comentarios que van desenmarañan-

do uno a uno los elementos de los que está compuesta la preteintención pues es en base a la doctrina, jurispru-

dencia y ley que podemos entender su conceptualización, distinguir sus elementos, conocer los efectos positivos 
y negativos que permiten determinar su importancia dentro del contexto legal penal ecuatoriano e internacional. 

Como una de las alternativas principales se plantea la aplicación del concurso ideal de infracciones para los 

supuestos preterintencionales, evitando de esta manera que se caiga en equívocos por su mala o incorrecta apli-

cación, como sucede en los diversos casos ejecutados en donde al no comprenderse la estructura de la disposi-
ción normativa, ocasiona problemas al juzgador tratando de sanear los traspiés que provoca su complejidad.  

A partir del escenario antes descrito la presente investigación tiene como objetivo desarrollar un método 

multicriterio neutrosófico para la detección de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos. 

2 Materiales y métodos 

La sección presenta la estructura del funcionamiento del método multicriterio neutrosófico para la detección  

de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos. El funcionamiento está guiado por un flujo de trabajo de 

tres actividades [1, 2]. El método basa su funcionamiento a partir un entorno neutrosófico para modelar la incer-

tidumbre. 
Se sustenta sobre un esquema de análisis de decisión lingüística que puede abordar criterios de diferente na-

turaleza y proporcionar resultados lingüísticos en un entorno neutrosófico [3], [4-6]. La figura 1 muestra las acti-

vidades fundamentales del método propuesto.  

 
Figura 1: Representación del método para la detección  de homicidio preterintencional. 

El método está diseñado para soportar el flujo de trabajo y para la detección  de homicidio preterintencional 

y sus efectos jurídicos. Consta de las siguientes actividades: definición del enfoque, generación de información, 

y procesamiento e inferencia [7, 8]. A continuación se describen las diferentes etapas del método: 

1. Definición del enfoque  

En esta etapa, el marco de evaluación se define para corregir la estructura sobre la toma de decisiones y para 
determinar apoyar la toma de decisiones para la detección  de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos. 

El marco se modela a partir de los siguientes elementos:   

• Sea 𝐸 = {𝑒1, , 𝑒𝑛}, (𝑛 > 2) un conjunto de expertos.  

• Sea 𝑇𝐼 = {𝑡𝑖1, , 𝑡𝑖𝑚}, (𝑚 > 2) un conjunto de homicidio preterintencional de análisis.  

• Sea 𝐶 = {𝑐1, , 𝑐𝑘}, (𝑘 > 2) un conjunto de criterios que caracterizan los homicidios preterintencio-

nales.  

Se utiliza un marco de información heterogéneo[9-11]. Para cada experto se puede usar un dominio diferente 

numérico o lingüístico para evaluar cada criterio, atendiendo a su naturaleza en un entorno neutrosófico [12], 
[13], [14, 15]. A partir de la modelación de los elementos que definen el enfoque se realiza la generación de las 

informaciones. 

2. Generación de información 

Mediante la definición del marco de trabajo se obtiene el conocimiento del conjunto de expertos. Por cada 
experto se suministra sus preferencias mediante el uso de vectores de utilidad [16-18]. El vector de utilidad se 

Método multicriterio neutrosófico para la detección  de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos 

Entradas Procesamiento Salidas 

Definición del enfoque 

Generación de información 

Procesamiento e inferencia 

 

Detección de homicidio preter-

intencional Casos de análisis 1 

. 
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Criterios 1 

. 

Criterios n 
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expresa mediante la ecuación 1: 

𝑃𝑗
𝑖 = {𝑝𝑗1

𝑖

1
, , 𝑝𝑗ℎ

𝑖 } 

 

(1) 

Donde: 

Pj
i  representa la preferencia otorgada al criterio 𝑐𝑘 sobre los casos de análisis 𝑟𝑗 expresado por el experto 𝑒𝑖 . 

La etapa obtiene las informaciones que son de necesidad para el procesamiento de las inferencias, a partir del 

conjunto de datos obtenidos mediante la consulta a los expertos, se realiza el procesamiento y la inferencia de las 

informaciones en función de obtener las recomendaciones sobre las toma de decisiones para la detección  de ho-

micidio preterintencional y sus efectos jurídicos. 

 

3. Procesamiento e inferencia  

La etapa de procesamiento e inferencia es la encargada de, a partir del marco de trabajo establecido con el 

conjunto de datos obtenidos, realizar la evaluación lingüística colectiva que sea interpretable para la toma de de-

cisiones para la detección  de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos [19, 20, 36]. Para ello la infor-

mación es unificada y agregada [21, 22], [23], [34], [35].  

A partir del procesamiento se realiza un proceso de ordenamiento de alternativas que son priorizados para 

tratar con información heterogénea y dar resultados lingüísticos. 

A 2TLNNS se define como [24]:  

 A partir de 𝑆 = {𝑠0, , 𝑠𝑔} que representa una 2TLSs con cardinalidad impar t + 1. 

Se define para  (𝑆𝑡 , 𝑎 ), (𝑆𝑖 , 𝑏 ),  (𝑆𝑓, 𝑐 )  ∈ 𝐿  y a,b,c ∈ [0, t], donde (𝑆𝑡, 𝑎 ), (𝑆𝑖, 𝑏 ),  (𝑆𝑓, 𝑐 )  ∈ 𝐿 expresan 

independientemente del grado de verdad, grado de indeterminación y el grado de falsedad por 2TLSs. 

Por lo tanto: 2TLNNSs se define: 

𝑙𝑗 = {(𝑆𝑡 , 𝑎 ), (𝑆𝑖, 𝑏 ), (𝑆𝑓, 𝑐 )} (2) 

Donde: 

0 ≤ ∆−1(𝑆𝑡𝑗 , 𝑎 ) ≤ 𝑡, 0 ≤ ∆−1(𝑆𝑖𝑗 , 𝑏 ) ≤ 𝑡, 0 ≤ ∆−1(𝑆𝑓𝑗 , 𝑐 ) ≤ 𝑡  

0 ≤ ∆−1(𝑆𝑡𝑗 , 𝑎 ) +  0 ≤ ∆−1(𝑆𝑖𝑗 , 𝑏 ) + 0 ≤ ∆−1(𝑆𝑓𝑗 , 𝑐 ) ≤ 3𝑡  

Mediante la función de puntuación y precisión se clasifica 2TLNN [25]. 

Sea   
𝑙1 = {(𝑆𝑡1, 𝑎 ), (𝑆𝑖1, 𝑏 ), (𝑆𝑓1, 𝑐 )} a 

2TLNN en L la función de puntuación y precisión en l_1 se define como: 

𝑆(𝑙1) = ∆ {
2𝑡 + ∆−1(𝑆𝑡1, 𝑎 ) − ∆−1(𝑆𝑖1, 𝑎 ) − ∆−1(𝑆𝑓1, 𝑎 )

3
} , ∆−1(𝑠(𝑙1)) ∈ [0, 𝑡] 

 

(3) 

𝐻(𝑙1) = ∆ {
𝑡 + ∆−1(𝑆𝑡1, 𝑎 ) − ∆−1(𝑆𝑓1, 𝑎 )

2
} , ∆−1(ℎ(𝑙1)) ∈ [0, 𝑡] 

 

(4) 

3. Procesamiento e inferencia: 

La información se unifica en un dominio lingüístico específico (𝑆𝑇). La información numérica se transforma 

al dominio lingüístico (𝑆𝑇) siguiendo estos pasos:  

a) Seleccionar un dominio lingüístico específico, denominado conjunto de términos lingüísticos básicos (𝑆𝑇) .  
b) Transformación de valores numéricos en [0, 1] al 𝐹(𝑆𝑇). 
c) Transformación de conjuntos difusos 𝑆𝑇 sobre el en 2-tupla lingüística.  

La agregación permite la unificación de las informaciones para lo cual se desarrolla mediante dos pasos con 

el objetivo de calcular una evaluación global de los casos de análisis.  

El operador de agregación unifica las diferentes ponderaciones expresadas por cada experto [26], teniendo en 

cuenta su conocimiento y su importancia en el proceso toma de decisiones para la detección de homicidio preter-

intencional y sus efectos jurídicos. 

El paso final en el proceso de priorización es establecer una clasificación entre los casos de análisis, esta cla-

sificación permite priorizar los casos analizados con más valor [27-29-31-32-33].  

El caso de análisis más significativo es aquella que tiene la evaluación colectiva máxima 𝑀𝑎𝑥 {(𝑟𝑙, 𝑎𝑗), =

1,2, , 𝑛}. Los requisitos se priorizan según este valor en orden decreciente. 
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3 Resultados y discusión 

La presente sección, describe el funcionamiento del método multicriterio neutrosófico para la detección de 

homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos. Se realizó un estudio de caso para la detección de homicidio 

preterintencional. El objetivo consistió en la detección de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos. El 

ejemplo ilustra la aplicabilidad del método.  

Desarrollo de la actividad 1: Marco de evaluación  

Para el presente estudio de caso, se identificó un marco de trabajo compuesto por:  

E = {e1, , e3}, que representan los 5 expertos que intervinieron en el proceso.  

Los cuales realizan la evaluación: 

Ps = {Ps1, , Ps11}, de 11 homicidio preterintencional de análisis   

A partir de la valoración de los 

C = {c1, , c5} los cuales conforman los 5 criterios de evaluación.  

La tabla 1 muestra los criterios utilizados. 

Tabla 1: Criterios utilizados para la detección  de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos. 

No Criterio 

1 Los que imputan, sin más exigencia, el resultado no querido. 

2 Los que dentro de esa posición rigurosa buscan el elemento subjetivo en el cuasi-dolo, en el 

dolo en general e incluso en el dolus indirectus 

3 Los que no cargan en la cuenta del agente el resultado más grave que no quiso.   

4 Los que subordinan atribución más grave a la previsibilidad 

5 La intención inicial fue causar un daño, es decir, concibe a la acción como una producción 

causal del resultado 

 

Cada experto podría dar la información de forma numérica o lingüística atendiendo a la naturaleza de los cri-

terios. Se elige un dominio lingüístico común para verbalizar los resultados que se expresan. Para los valores 

numéricos, se utilizará la escala lingüística siguiente con números neutrosóficos de valor único propuestas en la 

Tabla 2 [22]. 

Tabla 2: Términos lingüísticos empleados. 

 

Término lingüístico Números SVN 

Extremadamente buena (EB) (1,0,0) 

Muy muy buena (MMB) (0.9, 0.1, 0.1) 

Muy buena (MB) (0.8,0,15,0.20) 

Buena (B) (0.70,0.25,0.30) 

Medianamente buena (MDB) (0.60,0.35,0.40) 

Media (M) (0.50,0.50,0.50) 

Medianamente mala (MDM) (0.40,0.65,0.60) 

Mala (MA) (0.30,0.75,0.70) 

Muy mala (MM) (0.20,0.85,0.80) 

Muy muy mala (MMM) (0.10,0.90,0.90) 

Extremadamente mala (EM) (0,1,1) 

 

Desarrollo de la actividad 2: Generación de información 

A partir de la información obtenida sobre homicidio preterintencional de análisis, son almacenadas para su pos-

terior procesamiento. El marco de evaluación es presentado en la figura 2. Los criterios de evaluación se realizan 

en la escala ST. 
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Figura 2: Presentación de los resultados 

La información se transforma para unificar la información heterogénea. Los juegos difusos posteriores sobre 

ST se transforman en 2-tuplas lingüísticas.  

A partir del proceso de agregación se calculó una evaluación de los casos de análisis. Para el proceso de 

agregación se utilizó el promedio de ponderación de los números neutrosóficos lingüísticos de 2 tuplas. 2-

TLNNWA a partir de los datos referidos por cada experto [19]. En este caso los vectores de ponderación 

W=[1,0,0; 1,0,0; 0.70,0.25,0.30; 0.9, 0.1, 0.1 ; 1,0,0]. 

Figura 3: Procesamiento del resultado de los datos. 

 

Para calcular la evaluación colectiva, el operador 2-TLNNWA de la tabla 3 muestra los resultados con los 
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valore de puntuación. 

Tabla 3: Evaluación colectiva para los casos de análisis. 

 

Casos Coincidencia Puntuación 

Ps1 [0, 0, 1,0 0] 0.2 

Ps2 [0, 0, 0,0 0] 0 

Ps3 [0, 0, 0,0 0] 0.2 

Ps4 [1, 1, 0,1 0] 0.6 

Ps5 [1, 1, 1,1 1] 1 

Ps6 [0, 0, 1,0 0] 0.2 

Ps7 [1, 1, 0,0 1] 0.6 

Ps8 [0, 0, 0,0 0] 0 

Ps9 [1, 1, 1,0 1] 0.8 

Ps10 [0, 0, 0,1 0] 0.4 

Ps11 [0, 0, 1,1 0] 0.4 

 

Finalmente, se ordenan todas las evaluaciones colectivas y se establece una clasificación entre los casos de 

análisis con el propósito de identificar las mejores alternativas de puntuación calculadas. 

Tabla 4: Resultados de la función de puntuación mejores 5 resultados. 

 

Casos Coincidencia Puntuación 

Ps4 [1, 1, 0,1 0] 0.6 

Ps5 [1, 1, 1,1 1] 1 

Ps7 [1, 1, 0,0 1] 0.6 

Ps9 [1, 1, 1,0 1] 0.8 

Ps10 [0, 0, 0,1 0] 0.4 

Ps11 [0, 0, 1,1 0] 0.4 

 

 
En el estudio la clasificación ordenada de la función de puntuación en la detección de homicidio preterinten-

cional quedó recomendada como sigue: 

 

Tabla 5: Resultados ordenado de la función de puntuación en la detección de homicidio preterintencional. 

 

Casos Coincidencia Puntuación 

Ps5 [1, 1, 1,1 1] 1 

Ps9 [1, 1, 1,0 1] 0.8 

Ps4 [1, 1, 0,1 0] 0.6 

Ps7 [1, 1, 0,0 1] 0.6 

Ps10 [0, 0, 0,1 0] 0.4 

Ps11 [0, 0, 1,1 0] 0.4 

 

Siendo este el orden de casos para la detección  de homicidio preterintencional y sus efectos jurídicos. 

Discusión 

Una vez que se ha considerado el origen, estructura y elementos de la preterintención, es claro determinar 

que históricamente la preterintención nace con el sistema causalista en donde se sancionó los casos existentes 

tomando en cuenta el resultado que produjo por la acción que ejecutó, muy a pesar de determinar a qué corriente 

filosófica pertenece la preterintención y en donde surgió, los elementos que contempla la preterintención son 
propios de este sistema, por la existencia de un nexo causal que vincula la acción con el resultado y es lo que los 

defensores del finalismo no pueden dejar de reconocer que para obtenerse el resultado no querido pero provoca-

do tuvo una causa, acción u omisión que la originó sin embargo su resolución a la controversial figura jurídica es 

mediante la sanción de la conducta que debió ser prevista siempre que el resultado sea previsible, caso contrario 
al no ser previsible y por tanto, no evitable, no es justo que se le imponga una sanción por lo que no quiso provo-

car, porque el resultado es producto de un caso fortuito.  
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La aplicación de cualquiera de estos dos sistemas, sigue dejando insatisfechos a la gran mayoría de juristas, 

pues se estaría a merced del sistema que propugna cada legislación o lo que es más grave tomando en cuenta la 
corriente que propugna cada tipo penal. 

La solución al parecer más efectiva es la planteada por algunos juristas cuya opinión se ha analizado en lí-

neas anteriores y es la aplicación del concurso ideal de infracciones en donde se sanciona el delito que finalmen-

te que se produjo siendo el más grave la muerte. 
Con la aplicación del concurso ideal de infracciones contemplado en la legislación ecuatoriana y en muchas 

otras, se soluciona el problema incluso relacionado al Principio de legalidad, pues ya se ha mencionado en el 

campo del derecho que en el Código Orgánico Integral Penal no existe un tipo penal que describa un caso preter-

intencional, como tal, lo que acarrea la discusión de su afectación a la legalidad y tipicidad, pues debe previa-
mente estar tipificado en la ley penal para ser sancionado o sujeto de reproche jurídico.  

Entonces el problema radica en como subsanar esta falta de tipos penales, en donde no se cuenta con sus 

elementos constitutivos y únicamente adecuándolos a un similar tipo penal en donde encuadre la descripción de 

la preterintención dejando a discreción de una autoridad judicial que encaje la figura a un tipo penal, lo que ge-
nera en ocasiones arbitrariedades por parte algunos administradores de justicia. 

Con este análisis la mejor salida para la aplicación de la preterintención en la actualidad definitivamente po-

dría ser la aplicación del concurso ideal de infracciones, que tiene su apego a la escuela finalista. Zaffaroni den-

tro del análisis de los delitos calificados por el resultado analiza la preterintención como una figura con comple-

jas conductas que podrían ser resueltas mediante concurso ideal [30]. 
Sin embargo, la dificultad de las normas concursales aparece cuando exista apenas un lapso de tiempo entre 

un tipo penal y otro o, cuando no se pueda distinguir el tipo penal que el sujeto quería producir. Es aquí en donde 

se vería la posición a ser adoptada por el juzgador cuyo análisis se deriva de las reglas concursales. 

 

Conclusión   

A partir del desarrollo de la investigación propuesta, se obtuvo un método multicriterio neutrosófico para 

modelar la incertidumbre  sobre la base de criterios de decisión identificados mediante el criterio de experto. 

A partir de la aplicación del método propuesto en el caso de estudio fue posible demostrar la aplicabilidad 
detectando el homicidio preterintencional a partir de casos de análisis previamente almacenados. 

La preterintención nace definitivamente en el sistema causalista de la acción, en donde debe existir una rela-

ción entre el sujeto y el resultado, y que será sancionado finalmente por el resultado que provocó pero por su ac-

cionar consiente en el ejecutar la conducta, la legislación que acepta los elementos del sistema causalista impon-
drán la sanción tomando en cuenta este nexo existente, que desde el punto de vista de la investigación no es el 

más aceptado, pero que sin duda se aplica. 

En la actualidad a la preterintención se da un tratamiento en base a la escuela finalista, por lo menos en la 

mayoría de las legislaciones, pues la solución se da en base a un actuar imprudente, tomando en cuenta que se 
realizó un acto no querido o conocido pero ejecutado, si bien para algunos tratadistas no se acepta en su totalidad 

que la culpa forme parte de la preterintención su sanción va encaminada a un reproche más benigno en virtud de 

que no se quiso cometer el delito provocado, pues es claro que no se da un tratamiento doloso. 
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